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Diecisiete de marzo de dos mil veintidós 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2022-00024-00 
 

En la demanda ejecutiva laboral de primera instancia, promovida por BEATRIZ 

HIGUITA TABORDA contra PORVENIR S.A., manifestado por el apoderado 

judicial de la demandante su decisión no continuar con el trámite de la demanda, 

se accede al retiro de la misma conforme a lo dispuesto en el artículo 92 C. G. 

del P; debiéndose advertir que fue presentada en forma digital, y no existen 

documentos físicos para su devolución. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 

Jueza 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADOS Nro. 046 fijado electrónicamente en el Portal 
Web de la Rama Judicial hoy 18 de marzo de 2022 a las 8 
a.m. 

La Secretaria____________________________ 

 

Firmado Por:

 

 



Isabel Cristina Torres Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Itagui - Antioquia
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